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CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA

SECRETARÍA
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LIBRODEACTAS

Mod.0275

Serie A

Folio 5'6LJ~__

Rúbrica,

4°._ En tanto se procede a la total demolición del inmueble, se adoptarán las
medidas preventivas y de seguridad que se estimen procedentes, de
conformidad con lo dispuesto en el arto 39 del Reglamento de Conservación,
Rehabilitación, Inspección Técnica y Estado Ruinoso de las Edificaciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla",

y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las once
horas quince minutos, for Jalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo,
Sr. Presidente conmigo, el e etario, que certifico. ,/ í!
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(Sello)
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